
 

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DEL PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN DEL SECTOR URP-
12, “EL TOMILLAR”, DEL PGOU DE TORROX (MÁLAGA)

(Expte. EA/MA/15/15)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, tiene por objeto establecer las bases
que  deben  regir  la  evaluación  ambiental  de  planes,  programas  y  proyectos  que  puedan  tener  efectos
significativos  sobre  el  medio  ambiente,  garantizando  en  todo  el  territorio  del  Estado  un  elevado  nivel  de
protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible. Transpone al ordenamiento interno la
Directiva  2001/42/CE, de 27 de junio,  sobre evaluación de las repercusiones de determinados planes y
programas en el medio ambiente. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, es de aplicación la Ley 7/2007, de 9 de julio,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,  siendo su objeto el establecimiento de un marco normativo
adecuado para el desarrollo de la política ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de los
instrumentos que garanticen la incorporación de criterios de sostenibilidad en las actuaciones sometidas a la
misma. En los artículos 39 y 40 se regula la Evaluación Ambiental Estratégica simplificada de los instrumentos
de planeamiento urbanístico,  que debe ser conforme a las determinaciones de la  Ley 21/2013, de 9 de
diciembre. Los artículos 39 y 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, recogen el procedimiento de la Evaluación
Ambiental Estratégica simplificada para la emisión del Informe Ambiental Estratégico. En el artículo 40.3 de la
citada Ley 7/2007 se establecen los instrumentos de planeamiento urbanístico que serán objeto de Evaluación
Ambiental Estratégica simplificada por el órgano ambiental.

El Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías y el  Decreto 216/2015, de 14 de julio,  por el  que se establece la  estructura orgánica de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, determinan que corresponde a esa Consejería el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de medio ambiente. De
conformidad con lo previsto en el artículo 2.4 del Decreto 216/2015, de 14 de julio, y en Disposición Adicional
Undécima del Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la
Administración de la Junta de Andalucía, modificado por Decreto 304/2015, de 28 de julio, corresponde a esta
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio el ejercicio en la provincia
de Málaga de las competencias en materia de medio ambiente.

En base a lo anterior, la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga
es el órgano ambiental competente para la emisión del Informe Ambiental Estratégico, acorde al procedimiento
establecido en el art. 40.6 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, donde se dispone que el órgano ambiental debe
formular  el  citado  Informe  Ambiental  Estratégico  y  remitirlo  al  órgano  responsable  de  la  tramitación
administrativa del plan.

1. OBJETO DEL INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

El Plan Parcial del sector URP-12 “El Tomillar”, desarrolla las determinaciones establecidas para este
sector de Suelo Urbanizable Sectorizado en el Texto Refundido del PGOU de Torrox del año 1996, y en el
posterior  Documento de Adaptación Parcial  a la LOUA del  Plan General  de Ordenación Urbana de Torrox
(Málaga).  El  Plan Parcial  tiene como objetivo la adecuada ordenación de los terrenos comprendidos en el
ámbito delimitado.
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La delimitación del Sector cuenta con una superficie de 42.146,56 m², habiendo ajustado el límite del
Sector dejando fuera del ámbito, el dominio público hidráulico y la zona de servidumbre correspondiente al
Barranco de Antonio Castro, según el Estudio Hidrológico-Hidráulico aportado, así como también, extrayendo
del ámbito de actuación el trazado de la Vereda del Antiguo Camino de Vélez.

La ordenación propuesta contempla la construcción de 126 viviendas, destinando una superficie de
17.949,24  m² a  uso  residencial.  También  se  prevé  una  parcela  con  uso  comercial  (5.237,25  m²),
equipamientos (2.767,41 m2), zonas verdes (6.304,88 m2), sistemas técnicos (324,10 m²) y viario (9.563,68
m2).

2. PROCEDENCIA DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA

El Plan Parcial del sector URP-12, “El Tomillar”, del PGOU de Torrox, se encuentra entre los supuestos
que describe el artículo 13 de la  Ley 7/202, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
tratándose de un plan parcial, cuyo planeamiento general al que desarrolla no ha sido sometido a evaluación
ambiental estratégica, por lo que, de acuerdo con el artículo 40.3 c) de la  Ley 7/2007, de 9 de julio, se
encuentra sometido a evaluación ambiental estratégica simplificada. 

3. TRAMITACIÓN

Con fecha 07.07.2015 tuvo entrada, en la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, solicitud de inicio de evaluación ambiental estratégica del Plan Parcial del sector URP-
12,  “El  Tomillar”,  del  PGOU de Torrox,  formulada  por el  Excmo. Ayuntamiento  de  Torrox,  conforme a lo
establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Con fecha 03.08.2015,  se emitió, por la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, resolución de admisión a trámite de la solicitud de inicio de la evaluación
ambiental  estratégica formulada por el Ayuntamiento de Torrox,  que se tramita mediante el procedimiento
simplificado, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 40.3 c) de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

De acuerdo con los artículos 39.2 y 40.6.c de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se han efectuado las
siguientes consultas:

• Servicio de Espacios Naturales Protegidos/Departamento de Vías Pecuarias, que emitió informe con
fecha 02.09.2015.

• Departamento de Calidad del Aire, que emitió informe el 05.01.2016.
• Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas, que emitió informe el 07.03.2016.

A la vista del contenido de los informes recibidos, con fecha 19.05.2016 se solicitó al Ayuntamiento de
Torrox una subsanación de la documentación ambiental presentada, relativa a aspectos relacionados con el
estudio  hidrológico-hidráulico  y  con  el  estudio  acústico.  El  Ayuntamiento  atendió  al  requerimiento  con
aportaciones de documentación recibidas en esta Delegación con fechas 22.08.2017 y 04.10.2017.

Efectuadas consultas a los departamentos concernidos, en base a la nueva documentación aportada,
se reciben los correspondientes informes:

• Del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas, con fecha 26.06.2018

• Del Departamento de Calidad del Aire, con fecha 02.08.2018.

En el Anexo I del presente Informe Ambiental Estratégico figura copia de los informes recibidos a las
consultas formuladas.
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Por su parte, el Departamento de Prevención y Control Ambiental de la Delegación Territorial en Málaga
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía emitió, el 14 de
agosto de 2018, Propuesta Técnica de Informe Ambiental Estratégico.

4. CONSIDERACIONES SOBRE EL PLAN PARCIAL Y SOBRE LA DOCUMENTACIÓN   AMBIENTAL

4.1. Contenido del Documento Ambiental Estratégico

El  documento  ambiental  estratégico  presentado  reúne  los  contenidos  mínimos  establecidos  en  el
artículo 39.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Los apartados en que se ha estructurado son los siguientes:

1. Introducción: objeto y metodología.

2. Objetivos de la planificación.

3. Alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y ambientalmente
viables.

4. Desarrollo previsible del Plan o Programa.

5. Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes.

6. Caracterización de la situación del  medio ambiente antes del  desarrollo del  plan en el  ámbito
territorial afectado.

7. Efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación.

8. Motivación de la aplicación del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica simplificada.

9. Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.

10. Medidas previstas para prevenir, reducir y en la medida de lo posible, corregir los efectos negativos
en el medio ambiente, tomando en consideración el cambio climático

11. Descripción de las medidas previstas para el seguimiento del Plan.

12. Equipo redactor.

13. Planos.

4.2. Alternativas

En  relación  con  las  alternativas  razonables,  técnica  y  ambientalmente  viables,  en  el  documento
ambiental estratégico se han considerado como premisas las restricciones de crecimiento en áreas sensibles ,
por estar afectadas por dominios públicos o por la presencia de valores ambientales, culturales o de riesgo
naturales limitantes. Se han valorado las siguientes alternativas:

Alternativa 0: implicaría el mantenimiento de la situación actual del sector, no llevando a cabo ningún
proceso urbanístico. No obstante, la actividad agrícola está en claro retroceso en toda esta zona debido a su
poca  rentabilidad.  Otros  usos  han  entrado  en  competencia,  generando  una  paulatina  reducción  de  las
superficies de regadío en la franja litoral, hecho reconocido en la propia planificación territorial y urbanística. Así
se considera en el  PGOU vigente de Torrox,  que clasificó este  sector  como urbanizable.  La no actuación
generaría perjuicios económicos y fracaso de las expectativas generadas en el PGOU.

 Alternativa 1: se cita como alternativa una propuesta de Plan parcial que inició su tramitación en 2007.
Partiendo de la clasificación urbanística del sector como urbanizable, planteó una ordenación que no consideró
aspectos ambientales clave, dejando sin protección la vía pecuaria “Vereda del Antiguo Camino de Vélez” y el
Dominio Público Hidráulico del Barranco Antonio Castro y sus zonas de servidumbre e inundables.
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Alternativa 2: las principales diferencias con la anterior son que se han tenido en cuenta la existencia
del Barranco Antonio Castro y de la vía pecuaria. Fruto del estudio hidrológico-hidráulico redactado, se han
definido los límites del DPH y sus zonas de servidumbre e inundables, excluyéndose las mismas del ámbito de
sector. Consecuencia de esto es la división del ámbito en dos subsectores físicamente separados. También se
ha excluido del sector la superficie correspondiente a la vía pecuaria  “Vereda del Antiguo Camino de Vélez”,
considerando, a falta de deslinde, el  “Proyecto de clasificación de las vías pecuarias del  T.  M. de Torrox”
elaborado por la Consejería de Medio Ambiente en diciembre de 1995. También se ha tenido en cuenta en esta
alternativa la existencia de diversas acequias de riego actualmente en uso, para las que se han previsto pasillos
que discurran por las zonas verdes del sector.

El documento ambiental estratégico justifica la opción por la alternativa 2 como la más viable en sus
aspectos territoriales, ambientales y económicos. 

4.3 Valoración de los efectos ambientales. Medidas de prevención, corrección y control.

El documento ambiental estratégico ha caracterizado la situación de medio ambiente en el ámbito
afectado antes del desarrollo del plan. Se analiza el estado de factores como el medio atmosférico (calidad del
aire,  emisiones,  ruidos…),  la  geología  y  morfología,  la  hidrología  e  hidrogeología,  flora  y  fauna,  paisaje  y
patrimonio natural y cultural.

Seguidamente se analizan los efectos ambientales del desarrollo del plan sobre los diversos factores del
medio, tanto en fase de construcción, como en fase de funcionamiento. Se señalan los posibles impactos, por
el desarrollo de diversas acciones del plan, sobre elementos como el medio hídrico, la flora, la fauna, la gea, el
medio atmosférico, etc. 

Se proponen una serie de medidas, necesarias para la supresión o minimización de los impactos de la
actuación sobre elementos del medio y sobre el cambio climático, que quedan recogidas en el correspondiente
programa de seguimiento y vigilancia ambiental del plan. Entre otras, se señalan medidas para corregir los
efectos sobre la calidad del aire, ruidos, contaminación lumínica, topografía y movimientos de tierras, hidrología
(particularmente sobre la no afección al cauce del Barranco Antonio Castro y su zona inundable), paisaje o
gestión de los residuos. 

4.4  Consideraciones en materia de aguas

Entre la documentación aportada inicialmente, con fecha 07.07.2015, figura  “Estudio hidrológico e
hidráulico del Barranco de Antonio Castro en Torrox (Málaga)”, fechado en octubre de 2014. 

En el informe emitido por la Administración Hidráulica, en materias de su competencia, con fecha
04.03.2016, se concluye la necesidad de corregir algunos resultados y subsanar deficiencias del estudio, para
cumplir con el objeto y alcance del mismo.

Trasladado  dicho  informe  al  Ayuntamiento  de  Torrox,  como  ya  se  ha  señalado  anteriormente  al
describir  la  tramitación del  expediente,  con  fecha 22.08.2017 tiene  entrada  “Texto  refundido del  Estudio
hidrológico e hidráulico del Barranco Antonio Castro y la obtención de la delimitación técnica a su paso por el
Sector URP-12”.  

De acuerdo con el  informe del Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas de
26.06.2018, se dan por correctos los caudales obtenidos para los distintos periodos de retorno y el cálculo del
cajón previsto en las correcciones al estudio hidrológico-hidráulico. El dimensionamiento del cajón propuesto
tendría capacidad para el trasiego de la avenida de 500 años de periodo de retorno. No obstante, no se ha
cumplimentado una de las aclaraciones solicitadas: el estudio del cauce aguas arriba y aguas abajo del sector
afectado. Se debe asegurar que, con la restitución del cauce, las avenidas se reconduzcan al cajón propuesto,
de la misma manera que, aguas abajo, tenga continuidad el trasiego de la avenida por el cauce.    
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Antes  de  la  Aprobación  definitiva  del  Plan  Parcial  se  deberá  justificar,  mediante  el  estudio
correspondiente, el  comportamiento del  cauce aguas arriba y aguas abajo del  sector.  El  Ayuntamiento de
Torrox  deberá  recabar  y  obtener  informe  favorable  de  la  Administración  Hidráulica  Andaluza  (Servicio  de
Dominio Público Hidráulico y de Calidad de las Aguas).

4.5 Consideraciones en relación con las vías pecuarias

De acuerdo con el informe del Departamento de Vías Pecuarias, emitido con fecha 28.08.2015, el
Sector URP-12 limita al norte con la vía pecuaria “Vereda del antiguo Camino de Vélez”. A falta de deslinde,
deben considerarse coincidentes el eje del camino existente y el eje de la vía pecuaria. Por tanto, cualquier
actuación debe respetar la superficie delimitada por 10 metros de anchura a ambos lados del eje del camino
existente. 

En el documento ambiental estratégico presentado se reconoce la existencia de la vía pecuaria, con
una anchura de 20 metros, coincidiendo con la calle existente, y se excluye del ámbito del sector URP-12 la
superficie correspondiente al trazado de dicha vereda.

Antes de proceder a la Aprobación definitiva del Plan Parcial, el Ayuntamiento de Torrox deberá recabar
informe de esta Delegación Territorial, en materia de vías pecuarias, que ratifique la no afección a la citada vía
pecuaria “Vereda del antiguo Camino de Vélez”.

4.6 En relación a la contaminación acústica
De acuerdo al informe del Departamento de Calidad del Aire de fecha 13.01.2016, y  teniendo en

cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  43  del  Decreto  6/2012,  de  17  de  enero,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía, con fecha 17.05.2016 se requirió al
Ayuntamiento  de  Torrox  la  presentación  del preceptivo  Estudio  Acústico para  los  instrumentos  de
planeamiento  urbanísticos  sometidos  a  evaluación  ambiental  con  el  contenido  mínimo  establecido  en  el
apartado 4 de la IT-AT3 del referido Decreto 6/2012.

Con fecha de entrada 04.10.2017, el Ayuntamiento de Torrox remitió el estudio acústico solicitado. En
el mismo se concluye que no se superan los límites máximos permitidos en cuanto a los objetivos de calidad
acústica,  justificando  con  los  valores  obtenidos  en  las  simulaciones  que  las  decisiones  urbanísticas  son
correctas y coherentes con la zonificación acústica.

El  Departamento de Calidad del  Aire,  con fecha 02.08.2018,  una vez revisado el  estudio acústico
presentado, lo informa favorablemente. 

*  *  *  *  *  *  *

De conformidad con el  artículo 40.6 de la  Ley 7/2007, de 9 de julio,  de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, en el ámbito de sus competencias y a los solos efectos ambientales, formula el siguiente

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO

Se considera que el Plan Parcial del sector URP-12, “El Tomillar”, del PGOU de Torrox , no
tendrá efectos significativos sobre el  medio ambiente,  siempre que se dé cumplimiento a las medidas de
prevención, corrección y control y a las medidas para el seguimiento y vigilancia ambiental del plan propuestas
en el Documento Ambiental Estratégico, así como al siguiente condicionado, de acuerdo con lo expuesto en los
apartados 4.4 y 4.5 del presente Informe: “Consideraciones en materia de aguas y de vías pecuarias”: 
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a) Antes  de  la  Aprobación  definitiva  del  Plan  Parcial  se  deberá  justificar,  mediante  el  estudio
correspondiente, el comportamiento del cauce aguas arriba y aguas abajo del sector. El Ayuntamiento
de  Torrox  deberá  recabar  y  obtener  informe  favorable  de  la  Administración  Hidráulica  Andaluza
(Servicio de Dominio Público Hidráulico y de Calidad de las Aguas).

b) Antes de proceder a la Aprobación definitiva del Plan Parcial, el Ayuntamiento de Torrox deberá recabar
informe de esta Delegación Territorial, en materia de vías pecuarias, que ratifique la no afección a la vía
pecuaria “Vereda del antiguo Camino de Vélez”.

Esta Delegación Territorial remitirá el presente Informe Ambiental Estratégico al Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía para su publicación en el plazo de 15 días, conforme al artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental, el presente Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de
los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera
procedido a la aprobación del instrumento de planeamiento en el plazo máximo de cuatro años desde su
publicación. En tal  caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el  procedimiento de Evaluación Ambiental
Estratégica.

Contra el Informe Ambiental Estratégico no procederá recurso administrativo alguno, sin perjuicio de
los que procedan, en su caso, contra la resolución que apruebe el instrumento de planeamiento sometido al
mismo.

El Delegado Territorial
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ANEXO I: CONTESTACIONES RECIBIDAS A LAS CONSULTAS FORMULADAS

Avda. Aurora, 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, 29071 Málaga
dt.ma.cmaot@juntadeandalucia.es   Tlf. 670948894  Fax 951917297

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial en Málaga
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